
Subgerencia de 

Protección Animal 



Mejoramiento de la condición 

sanitaria del país 
  

 Fiebre Aftosa  

 Las medidas de emergencia aplicadas por el ICA permitieron la 

restitución del estatus como País Libre de Fiebre Aftosa con 

Vacunación por parte de la OIE. 
 

 Encefalopatía espongiforme bovina 

 Mantenimiento de la categoría de País con Riesgo Controlado. 
  

 Influenza aviar  

  Auto-declaración de País Libre de Influenza Aviar y envío del 

expediente a la OIE y países de interés para la apertura de nuevos 

mercados.  

 



Declaración de zonas libres 
  
 

 Peste porcina 
 

 Declaratoria de zonas libres: Guainía, Guaviare,  

 Vaupés, Vichada y el Municipio de Puerto Concordia  

 en el Meta.  

  

 Brucelosis 
 

 Certificación zona libre del Cañón de Anaime,  

 Tolima: 7.000 bovinos en 320 predios. 
 

 Mantenimiento zona libre de García Rovira,  

 Santander. 
 

 7.108 fincas certificadas libres de brucelosis en  

 2010, frente a 3.140 en 2009. 

 



Declaración de zonas libres 
  

 Tuberculosis 
 

2 zonas certificadas como libres:  

Cuenca lechera del Quindío y Cañón de Anaime. 
 
3.705 fincas certificadas como libres de  

la enfermedad. 

  

 Enfermedad de Newcastle 
 

Zonificación para el control y erradicación de  

la enfermedad, con las definición de 8 zonas  

estratégicas: Norte, Oriente, Centro, Frontera  

sur, Frontera nororiental, Mesa de los Santos,  

Guaduas y Norte del Tolima. 



Protección a la salud pública 
  
 Reactivación del Consejo Nacional y de  

 los Consejos Departamentales de Control de  

 Zoonosis para el control de Encefalitis Equina  

 Venezolana y Rabia de origen silvestre,  

 entre otras. 
 

 Formulación del proyecto de cooperación con la Organización 

Panamericana de la Salud para el programa de Encefalitis Equina 

Venezolana. 
 

 Atención conjunta de la emergencia sanitaria por Carbunco en la 

Guajira. 



Estrategias y acciones 
  

 Vacunación. 
 

 Control sanitario a la movilización:  

 Puestos de control y Guías sanitarias  

 para la movilización.  
 

 Control de transmisores y vectores. 
 

 Estudios epidemiológicos. 
 

 Atención de notificaciones. 
 

 Certificaciones sanitarias y de inocuidad  

 en la producción primaria. 
  

 

 

 

 



Estrategias y acciones 
  

 Organismos de inspección autorizados: 

  68 con 343 Médicos Veterinarios en Brucelosis. 

  41 con 210 en Tuberculosis. 
 

 Atención de notificaciones. 
 

 Formalización de sensores epidemiológicos:  

 3907 en 87% de los municipios del país. 
 

 Actualización del censo pecuario y de infraestructura del sector. 
 

 Capacitación y divulgación. 



Inocuidad en la producción primaria  

e insumos veterinarios 
  

Acciones de inspección, vigilancia y control: 

 679 nuevos productos registrados, incluyendo medicamentos y 

biológicos veterinarios, alimentos para animales. 
 

 1.046 certificados de libre venta expedidos para exportación. 
 

 52 empresas productoras o productoras por contrato fueron 

certificadas o recertificadas en Buenas Prácticas de Manufactura 

BPM. 
 

 10 brigadas de control de productos ilegales en 46 municipios, 493 

almacenes de insumos agropecuarios auditados.  

 

  
  
  

 

  

 



Buenas Prácticas Ganaderas 
  

 153 predios certificados en BPG. 
 

 Alianzas interinstitucionales:   

 Nivel nacional: ICA - Asociación de Porcicultores. 175 predios. 

 Nivel regional: ICA – Alcaldía de Pereira. 220 predios. 
  

 

 

 


